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N" O22-20L9-MDCGAL-T
Crnl. GÉgot¡o AlboÍocln Lonch¡po., tl de ñoio de 2019

vtsTos:

En Sesión Oldinorio de Conceio Municipolde fechq l4 de mozo del20l9, en orden deldio,sobre "AUIORIZAR El,

VIAJE OE NEGIOORES A I.A CIUDAD DE I.IMA, DEBIDO A tA INVIIACIóN HECHA POR Et CONGRESISTA GUIITERMO
MARfOREU. SOBERO, HECHA EN MÉR|TO Ar OftCrO N. 477-20r r.A/MDCGAt", yj

CONSIDERAN DO:

Que, lo Municipolidod Distrilol Coronel Gregodo Albonocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol
go¿o de outonomío polilico, económ¡co y qdm¡nislrotivo en los osunlos de su compeiencio conforme lo dispone
el orlículo 194" de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del TÍlulo Preliminor de lo
Ley N" 27972- Ley Orgónico de Municipolldodes, y normos concordonle5.

Que, el ortículo 41' de Io Ley N" 27972 - Ley Orgónico de Mun¡cipolidodes señolo que los Acuerdos son
decisiones, que tomo el conceio, referidos o o5unlo5 especifcos de interés público, vecinol o inslitucionol, que
expreson lo volunlod del órgono de gob¡erno poro procticor un deierminodo oclo o suieiorse o uno conducto o
normo institucionol;

Que. medionte Oflcio N'477-2019-A/MDCGAL. de lecho 05 de mor2o del 2019, se solicilo opoyo poro
lo búsquedo de flnonciom¡enio poro elecución del PIP: Amplioción y mejoromiento de los servicios educolivos del
nivel lniciol de lo lnstitución Educotivo N'42253 Gerordo Arios Copoio, Dislrito Coronel Gregorio Albonocín

J Lonchipo -focno-Tocno

Que, con lecho 13 de mor¿o del 2019, lo osesoro principol del Despocho del Congres¡slo Gu¡llermo
Morlorell Sobero, Sro. Sondro Polricio Trelles Flores, o trovés del coneo institucionol del congreso, osignodo o su

persono, informo que se llevoró o cobo uno reunión con el Ministerio de educoción, o fin de kotor lo vlobilidod
del Colegio Arios Copoio. el dío jueve5 l4 de mozo. siendo importonte lo oshlencio del Alcolde en compoñío de
los señores regidores o miembros de lo sociedod civil, quienes secundoríon el pedido.

Por lo que, eslondo o lo expueslo,y luego del debole conespondienle, los miembros del Consejo
Municipol, con el volo por UNANIMIOAD OEt PIENO DEt CONCEJO, y en mérito o 5us otribuciones, conforme lo
dispone el incho l5) del orticulo 9" de lo Ley Orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972.

§E ACU EROAi

ARTfCU[O PRIMERO: AUIOI|ZAR el vio¡e o to ciudod de L¡mo, de tos regidores, PEDRO COLQUE PAUCAR. JUUAN
CUYUTUPAC CÁCEREs, BRANDON SANTIAGO TISNADO MAMANI Y SEVERINA NANCY CHAMBI VARGAS, tOS díOs
l4 y I5 de mozo del 2019, denlro de ru5 focullqdes de representoción, normolivo y flscolizodoro, o fin de po,t¡c¡por
en lo reunión progromodo por el congresislo GUILLERMO MARTORETL SOBERO.

ARTICUI.O SEGUNDO: ENCARGAt, o lo Gerenciq de Secrelorio Generole lmogen lnsi¡lucionol, lo nolif¡coción de¡
presenle Acuerdo o los inleresodos y o lo5 olicinos conespond¡enles de lo Munic¡polidod Dhtriiol Crnl. Gregorio
Albonocín Lqnchipo, poro los fines de Ley.
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